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Toda la correspondencia se diri
girá al Director. No se devnelvca 
los originales.

Periódico político independiente y de intereses morales y materiales.
No se publica los días siguientes á festivos.

La otecisD republicana, i
No obstante la ayuda que'algunos ! 

individuos de algunas minorías rno- j 
nárquicas prestaron á la proposición 
de los republicanos defendida por el 
Sr. Salmerón, hay que reconocer es* ‘ 
tudiando imparcial y desapasionada
mente el asunto, que el Gobierno y 
la mayoría no podían patrocinarla y 
que la Cámara tenía que rechazarla.

Incomprensible resulta que hom
bres de buen sentido y parlamenta
rios de altura como el Sr. Canalejas, 
apoyaran con sus discursos esa pro
posición. Con solo darse cuenta de 
la razón de la misma, de las circuns
tancias que la han originado y de la 
imposición que envolvía, ningún di
putado que quiera velar por el presti
gio y dignidad del Parlamento podía 
aceptarla.

Los republicanos, en efecto por 
vengar lo que ellos consideraron un 
excesivo rigor del Gobierno con sus 
adeptos, llevaron esas pasiones al 
Parlamento y sin meditarlo bien, se 
lanzaron á la obstrucción porque es
ta era arma de dos filos que los hería 
á ellos más profundamente. No pen
saron que el Gobierno era el menos 
perjudicado, que el que sufría el daño 
era el país, que acaso al Gobierno lo 
que hacían sería favorecerlo, conso- 
lidarlo, alargarle la vida, pues siem
pre podía alegar que sus proyectos 
eran de gran importancia, los úni
cos, los mejores para la prosperidad ! 
de la patria 5^ que si no se discutían, 
la responsabilidad caía sobre los re- ' 
publicanos. i

Al fin después de tantos días de , 
obstrucción, se han dado cuenta de 
la hostilidad que se estaban creando 
en el país, de los alientos y fuerzas 
que estaban dando al Gobierno y han 
comprendido que no tenían más re- ¡ 
medio que rectificarse. í

Pero no han querido confesar pa- i 
ladinamente su equivocación, no; j 
han pretendido salir de su mala si
tuación á costa de una humillación 
para el Gobierno y para la Cámara, 
cual era la de fijar á ésta el progra
ma de discusión, ordenándole lo que 
debía hacer, cómo había de distri
buir su tiempo y qué proyectos te
nía que discutir.

De modo que para la minoría re
publicana, dentro del Congreso no 
ha}^ más criterio que el suyo; el Go
bierno, la mayoría, las otras mino
rías, no tienen ni criterio ni voluntad, 
Sino que forzosamente han de ser di- 
hgidas por los republicanos, que por 

orden numérico les impondrán los 
proyectos más beneficiosos. ¿Se con
cibe esto? ¿Puede anularse una Cá
mara monárquica hasta el punto de 
someterse á una dictadura republi
cana? Y aun prescindiendo de ideas, 
¿se puede someter un Congreso de 
400 representantes al criterio que 
quiera imponer 30 de ellos?

Compréndase pues la soberbia y 
la injusticia que envolvía la propo
sición de los republicanos y cómo la 
Cámara tenía que rechazarla.

La proposición que ha defendido 
el Sr. Salmerón deja á la minoría re
publicana en circunstancias más di
fíciles, El Congreso que es soberano 
establecerá sesiones dobles y descu
tirá libremente lo que entienda más 
conveniente al país y los republica
nos no podrán mantener la obstruc
ción, no por cansancio, no, sino por
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que comprenden que están abriendo 
un abismo entre el país y ellos y que 
si continúan por tal camino pronto 
se divorciarán de la opinión.

Tendrán que cesar en su actitud 
sin concesiones de ninguna clase, re
conociendo su error y así se conven
cerán de que al Parlamento no se 
pueden llevar y mantener en esa for
ma los enconos y pasiones de la ca
lle, sino aspiraciones bien concretas 
y bien definidas que tengan el apoyo 
resuelto de la opinión.

He recibido ayer tarde 
Una carta, por correo. 
Firmada por un tal López 
Y cuajada de conceptos 
Entre los cuales me dice 
Sobre poco más ó menos, 
Que nuestro señor Alcalde 
Constituye á los serenos 
En celadores custodios 
De atacados virolentos. 
Yo no sé nada del caso; 
Cumplo trasladando el ruego 
Al primer autoridad 
Del ilustre Ayuntamiento. 
Me ruega ese Sr, López, 
Y yo creo está en lo cierto, 
Que los serenos no deben 
Ser puestos para enfermeros, 
Que harto tienen con estar 
En sus respectivos puestos. 
Es medida muy plausible, 
Procurar el aislamiento 
De aquellas enfermedades 
Que pueden ser foco infesto; 
Pero debe procurarse 
Emplear otros sujetos 
Que no tengan que estar siempre 
En continuo rozamiento 
Con los tranquilos vecinos 
De este más tranquilo pueblo, 
Pues, como hay gente aprensiva. 
Sé de algunos caballeros 
Que no van de noche á casa 
Por no encontrarse al sereno,
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Lo cual, produce disturbios 
En los hogares domésticos 
Y grandes sofocaciones 
Que dan virus viroienio, 
Deje usté que se serenen 
Los serenos en sus puestos, 
Por que, sinó, la epidemia 
Tendrá que ir siempre en aumento

G. G. N.

!1 MStlTO OEL ÁOTUím
A la junta de Asociados.

El Exemo. Ayuntamiento en sesión del 22 
de Julio último se sirvió aprobar un proyecto 
de empréstito de 250.000 pesetas, amortizable 
en 15 años, presentado por la Alcaldía con el 
propósito de acometer en esta población obras 
y mejoras de utilidad pública, relacionadas prin
cipalmente con el abastecimiento de aguas, 
instrucción primaria, higiene y salubridad y con 
el servicio de incendios, las que no es posible 
intentar con los escasos recursos ordinarios de 
nuestro limitado presupuesto municipal.

Proponíase á la vez la Alcaldía, proporcio- 
nar trabajo á la clase obrera, para conjurar 
rápidamente y en todo lo posible la penosa 
crisis que atraviesa, desterrando la espantosa 
miseria que la aflije por falta absoluta de 
medios para ganar su sustento y el de sus fa
milias; dando la Alcaldía al problema obrero 
gran preferencia, no solo por el carácter so-' 
cial que reviste, sino por considerar un deber 
humanitario, del que no pueden excusarse el 
Ayuntamiento y el vecindario, remediar tan 
ta.s desdichas, con viriles y generosos esfuer
zos.

Asi tuvo la Alcaldía el honor de exponerlo 
á la Exema. Corporación al someter á su exa
men y consideración el indicado proyecto de 
empréstito.

La realización y desarrollo de éste, hasta su 
completa amortización, está demostrada en 
datos que le acompañan y ofrecen el resulta
do que á continuación se indica.

Emisión de 2.500, acciones de á loo pe.setas 
efectivas, con interés del 5 por loo anual, 
amoríizables por semestres, satisfaciéndose 
también por semestres lo.-? intereses vencidos.

En garantía del capital é intereses, ofrecería 
la Corporación municipal pignorar mensual
mente ¿¿os íuii />ess¿as de los recursos ordina- 
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líos de su presupuesto; ingresándolas en la 
Sucursal del Banco de España, en cuenta espe
cial, y con destino exclusivo á las expresadas 
obligaciones.

Para mayor seguridad de los accionistas, si 
estos lo deseasen; el Ayuntamiento les conce'- 
c¿erá la facultad de nombrar una Comisión es
pecial, que vele por el exacto cumplimiento 
de lo convenido.

Al proyecto se acompaña como dato de
mostrativo, un programa indicador de las 
atenciones, obras y mejoras que se señalaban 
como de reconocida conveniencia y utilidad 
para la población y el vecindario, á las que de
berán aplicarse las 250.000 pesetas; cuyo pro
grama fue también aceptado y aprobado por ' 
la Corporación, si bien no definitivamente, si
no á reserva de introducir en él alguna modi
ficación que se considerase beneficiosa.

Obtenida la aprobación de la totalidad del 
proyecto, la Alcaldía ha dedicado su atención 
á conocer y apreciar cuáles de las obras in
cluidas en el programa debían sostenerse y 
cuáles sustituirse por otras más útiles, para en 

definitiva hacer con acierto su designación an
te esta Junta de Asociados.

Para lograr su propósito, dirigió comunica
ciones al ïVrquitecto municipal encargándole 
el estudio técnico de unas y otras, demostrando 
el resultado de sus trabajos en proyectos par
ciales completos, que constasen de planos, plie
gos de condiciones facultativas y presupuestos 
de coste, que sirvieran para demostrar su im
portancia, constituyendo cada proyecto la base 
para su estudio, aprobación y ejecución de la 
obra por medio de subasta pública.

El arquitecto ha cumplido en parte su encar
go, limitando sus trabajo.s á exponer é indicar 
por medio de los oficios que se acompañan, y 
que podrán servir en su día, como cabeza de 
los respectivos expedientes, el coste aproxi
mado de cada obra.

Aunque deficientes estos datos sirven para 
demostrar las cantidades que cada mejora exí- 
je, y en conjunto la total cifra que de las 
250.000 pesetas á todas ellas ha de destinarse. 
La Alcaldía, por ganar tiempo, y resarcirse en 
algo del mucho perdido estérilmente, y esti
mando que la falta de expresión en estos datos 
no es ahora precisa, y que en su día, cuando 
lo sea, porquelas obras hayande ejecutarse, po
drá salvarse su omisión, exigiendo entonces del 
arquitecto los proyectos completos; ha acep
tado estos incompletos datos como fundamen
to para exponer y demostrar su pensamiento 
ante la Junta de Asociados.

Los referidos proyectos parciales, hubieran 
sido inexcusables para completar el expediente 
general, si aun rigiese la Ley municipal de 8 de 
Enero de 1845, que consentía los empréstitos 
como uno de los medios utilizables para arbi
trar recursos con que atender á los gastos ex
traordinarios, pero sin dictar reglas para su 
tramitación, cuya omisión, y la disparidad de 
procedimientos que se empleaban para formar 
estos expedientes, obligó á que se publicase la 
Real orden de 28 de Agosto 1863 señalando 
la instrucción de aquellos, siendo una de sus 
exigencias la previa aprobación de los proyec
tos completos de obras, como justificante del 
expediente que se elevaba al Ministerio de la 
Gobernación, en solicitud de la impescindible 
autorización para contratarle.

En la actualidad, por la vigente Ley muni
cipal de 2 de Octubre 1877, uo existe aquella 
obligación, habiéndose reconocido como pre
cepto legal, que es /acu¿¿af¿ ¿frivuíivu í¿e ¿os 
Ayuntamientos con ¿a As-amó¿ea de Asociados^ 
realizar tos contratos de empréstito sin la pre
via autorización del Gobierno de Su Ma
jestad, mientras no ofrezcan en garantía de la 
operación de crédito, ninguno de los objetos 
mencionados en el párrafo tercero del artículo 
85 de la citada Ley vigente; reservando solo 
al Gobierno el derecho de examinar ó conocer 
estos proyectos á virtud de la alta inspección 
que le está conferida, para velar por los inte
reses públicos.

Esta opinión ha sido confirmada por dife
rentes Re^es órdenes, y últimamente por la de 
3 de Abril de 1882, en la cual se dice que con
forme á lo declarado en varias Reales órdenes, 
las Corporaciones municipales pueden realizar 
por sí los empréstitos, mientras no ofrezcan en 
garantía etc., etc. Esta Real orden está basada 
en conclusiones de la mayoría del Consejo de 
Estado.

De aquí deduce esta Alcaldía que no es pre
cisa la previa aprobación de los proyectos 
parciales.

Encomendada á los Ayuntamientos y Junta 
de Asociados la facultad de autorizar esta ca -
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se de operaciones de crédito, lógico es deducir 
que á la Asamblea 'a basta conocer en conjunto 
la importancia de las obras y mejoras que han , 
de llevarse á cabo con los fondos contratados; 
dejando íntegra á los Ayuntamientos, la facul
tad de velar por su inversión y como conse
cuencia, la de examinar y aprobar los proyec
tos parciales, y vigilar por su exacto cumpli- 
niiento cuando se ejecuten las obras y hayan 
de ser recibidas.

Hechas estas aclaraciones, voy á demos
trar á la Junta de Asociados, la inversión que 
la Alcaldía propone de las 25O.OOO pesetas por 
considerarla la más práctica y beneficiosa.

En el programa aludido se fija como primera 
partida la cantidad de 25.OOO pesetas para satis
facer obligaciones pendientes de pago en fin de 
Diciembre próximo. Esta cifra según calculan 
de la Contaduría municipal, basados en la re
caudación probable en los gastos devengados 
y teconocidos habrá que elevarla á 30.000 pe
setas.

De esta cantidad habrá que deducir cuando 
se subaste la ejecución de las obras de proyecto 
de abastecimiento de aguas las 21.000 pesetas 
que se deben al Ingeniero Sr. Aguinaga, resto 
de sus honorarios por ser reintegrables al 
Ayuntamiento.

Liquido aplicable 9.OOO.
Como segunda partida del programa figuran 

ÓO.OOO pesetas para satisfacer lo que se adeu- 
tla por la construcción de la plaza de abastos, 
cuya deuda,liquMada asciende á pesetas 60.756.

Ceno tercera partida aparecen 40.000 pese
tas calculadas por la Alcaldía para construir 
un edificio destinado á Escuelas en ei barrio 
Sur de la ciudad.

El Arquitecto eleva el coste de estas Escue
las á TO3.638 pesetas, por que proyecta la 
construcción de<un edificio modelo, ajustado 
á todas las exigencias pedagógicas. La Alcal
día se conforma crin construir locales amplios, 
bien orientados, ventilados, é higiénicos, para 
lo cual estima suficiente las 40.000 pesetas se 
ñaladas.

Se suprimen las 6.OOO pesetas que figuran en 
el número 4, para menaje y efectos de das Es
cuelas existentes, porque á este gasto se atien
de hoy con la cantidad anual que cada escuela 
tiene asignada para material.

Como quinta partida aparecen 15.OOO pese
tas para llevar á cabo el ensanche de la calle 
de Esteban Domingo.

Esta partida se reduce á 8.000 pesetas, se
gún aparece de la siguiente demostración.

POR LA MSTROCCIGH
VI 

LA EDUCACIÓN MORAL

Dioí es la luz.
Dios es la inteligencia, 

—{Zorrilla').

Habiendo tratado en nuestro artículo II de 
la educación moral del hombre, parece que no 
cabe el poder decir más de la educación moral 
de la mujer: no obstante á nosotros nos pare
ce que aun podemos decir algo nuevo, algo es
pecial y por eso hemos alargado esta cuestión, 
un poco más, intercalando este nuevo artículo 
que,*en un principio, también nos parecía su- 
pérfluo, pero que examinamos después deteni
damente. y nos vimos obligados á no omitirle.

Cuando un artífice se propone confeccionar 
una obra hermosa, bella, encantadora y digna 
de su genio, lo primero que procura es escoger 
materiales pero materiales adecuados al objeto 
que se propone, pues que en toda obra que va 
ya orlada con el mérito debe de brillar tanto 
la belleza en la forma como la excelencia de la 
materia.

No otra cosa sucede al tratar de la mujer, 
esa obra admirable del Excelso en la que no 
sabemos cuál hemos de admirar más si la ex
celencia de materia de que está compuesta ó 
la belleza de su forma, pues que ambas de tal 
manera brillan en su ser que lo mismo se la 
puede llamar vida de gracia que gracia de vi
da al decir un gran escritor contemporáneo.

La educación moral debe ser tanto más es
merada, tanto más perfecta, tanto más exce

lente, cuanto más excelente, perfecta y esmera 
da queremos que sea la persona que lo recibe, 
por ende, habiendo analizado en conjunto to
das las hermosuras que convergen y se reunen 
y se adunan en el bello sexo, debemos ahora 
irlas analizando, examinando y admirando una 
á una para que mejor comprendido nuestro 
plan, mejor impresa nuestra idea, mejor cono
cido nuestro propósito, podamos confeccionar 
una obra hermosa, podamos llevar á cabo un 
plan grande, podamos, en fin terminar esa 
obra admirable que nos hemos propuesto, esto 
es, podamos elevar á la mujer más y más, 
pues que elevándola á ella, á no dudarlo, se 
elevará la sociedad toda, porque como decía
mos en otro lugar el corazón del hombre en 
manos de la mujer es cual blanca cera que se 
adapta á todas las formas que quiera aquella.

En el corazón de la mujer, encontramos en 
efecto, un amor grande, un cariño tierno, un 
afecto sincero; pues bien, para que ese amor, 
ese cariño y ese afecto se empleen cual quiero 
se empleara el que la infundiera esos senti
mientos, menester es educarla, esto es, poner 
ante su vista la idea del amor puro del cariño 
verdadero, del afecto tal cual debe ser, ponde
rándola los beneficios que la pueden reportar 
si ella dirige así esos nobles sentimientos que 
comienzan ya á brotar en su tierno corazón y 
poniéndola en claro Jos perjuicios, los daños y 
los estragos que no solo puede causar á ella 
si que también á la sociedad toda el mal uso, 
el mal empleo de estos dones, que y como 
quiera que la compenetración de la mujer es 
más sutil, su inteligencia más clara y más 
perspicaz su entendimiento; de ahí el que se la 
pueda educar más hábilmente y con más es
mero.

La mujer bien educada moralmente trae fru
tos de bienandanza á la sociedad, porque si es 
verdad que se puede decir que por sus depra
vados procederes, causan estragos inmensos, 
no es menos cierto que una sola mujer bien 
educada moralmente, es capaz de resarcir los 
daños causados por tantas depravadas.

No lo estamos viendo? No vemos á jóvenes 
que sintiendo el fuego de la concupiscencia se 
enlodan en el fango viniendo de los placeres 
más viles, merced á corazones femeninos y 
depravados? Que dirija una mirada honesta á 
uno de esos jóvenes una mujer bien educada y 
les vereis rendidos y si esa mujer habla con el 
joven por algún tiempo, al cabo de poco ve- 
reisle trasformado;- regenerado, hecho un nue
vo hombre; ¿por qué? Ah! es que ha sabido in-' 
filtrar en aquel corazón depravado, en aquella 
alma corrompida, ha sabido la mujer infiltrar 
la savia de su buena educación moral y aquel 
que antes era el escarnio de su familia, y el 
envilecido joven, hoy le vereis convertido en 
un verdadero amante y puro, en un modelo de 
jóvenes.

Oh! y cuánta es la hermosura del corazón 
de la mujer bien educada y cuántos bienes pue
de causar á la sociedad!

Edúquese por tanto á la mujer y no se la 
abandone cual hoy está, pues que de su edu
cación, es decir, del abandono de su educación, 
resulta y se deduce las depravadas costumbres 
que corroen á nuestra sociedad.

Benjamín Mareos.

POSTALES^ULENSES
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SILLERÍA DEL CORO DE SANTO TOMÁS

¿ Veis la silla de rica filigrana 
que cobija una torre tan ligera 
y con yugo y con flechas se engalana? 
Esa es la silla de Isabel primera, 
la sublime, la excelsa castellana.

Valentín Picatoste

PA6m tóRl(!0U
La esterilisacióii de los vinos.
En la Sociedad de Agricultores de Francia 

dió hace algún tiempo una interesarite confe
rencia Mr. L. Mathieu, director de la estación 
enológica de Borgoña. Sabido es que ja mayo
ría de las enfermedades de lo.'’ vinos son debi

das al desarrollo del microorganismo; Pasteur, 
el primero, demostró é indicó la calefacción al 
abrigo del aire como un medio de esterilizar 
los vinos; de lo cual procede el nombre de pas- 
íeurización, aplicado á dicho procedimiento.

Las antiguas prácticas de cambios de enva
se y de clarificaciones son otros tantos medios 
para privar al vino de sus gérmenes, aun cuan
do solo producen una esterilización relativa y 
se obtienen á su favor la conservación durante 
el tiempo necesario para los vinos ordinarios. 
Cuando se trata de vinos de gran precio que 
deben conservarse durante largo tiempo, s^ 
siguen las ideas de Pasteur, y esta práctica, 
que han confirmado los experimentos de dife
rentes sabios, y en particular de monsieur Ga
yón, ha entrado como cosa corriente en la 
conservación de los vinos, después de los es
fuerzos’ realizados por algunos constructores 
para crear un material que satisfaga las exi
gencias de esta operación delicada.

La pasteur zación se efectúa en toneles ó en 
botellas; con estas últimas se obtiene fácilmen
te, y se evitan los sabores de metales desagra
dables; para que dé buenos resultados debe 
efectuarse en las condiciones siguientes:

I .” Llevarse á cabo en época en que el vi
no no esté aun atacado.

2 .® Empléese al efecto un buen aparato que 
no comunique sabor alguift» á metálico, con la 
menor diferencia posible en las temperaturas 
de entrada v salida,.

3 .° Verifiqúese en temperatura y en canti
dad tal que quede asegurada la muerte de los 
gérmenes de las enfermedades.

4 .° El vino tendrá la mayor limpidez posi
ble, y, respecto de los vinos sensibles al aire, 
es necesar io que se evite la oxigenación antes 
del calentamiento.

Los percances que han sucedido algunas ve
ces, son debidos, en lá mayoría de los casos, 
no á la calefacción, sinó al empleo de aparatos 
defectuosos, al mal estado del vino, y aun 
tambiéq á su contaminación, posterior á la pas
teurización, no basta, en efecto, que el vino 
esté pasteurizado para su conservación; es 
además indispensable que no sé contamine en 
lo sucesivo.

l’ambién^se ha buscado la manera de obte
ner la esterilización por medio de filtraciones, 
como se verifica con el agua. Abandonando 
los filtros ordinarios de pasta ó tela, se ha re
currido á paredes porosas fabricadas como 
las de las bujías de porcelana, sin barnizar. 
Existen en la actualidad' diversas clases de fil- 
tros esterilizadores, algunos de los cuales sostie 
nen, como órgano principal de la filtración, una 
bujía de porcelana y de amianto: en otros se’ 
emplean placas de materias minerales agióme 
radas; en resumen, la esterilización de los vi-; 
nos es hoy una operación fácil de realizar.

BUENA GESTIÓN
Recordarán los lectores que hace algún 

tiempo nos hicimos eco del éxito obtenido por 
el señor Conde de Crecente consiguiendo del 
entonces Ministro de Obras Públicas señor 
Marqués de Vadillo que en el proyecto de pre-' 
supuesto de dicho Centro figurasen trescientas 
y pico mil pesetas reconocidas como débito; 
del Estado á favor de la Diputación y de las 
que habían de consignarse todos los años cin
cuenta mil.

Dejó el Ministerio el señor Marqués de Va
dillo y al poco tiempo, nuevos compromisos 
del ministro actual Sr. Gasset, hicieron desapa
recer dicha suma del proyecto de presupuesto,- 
con lo que la Diputación, claro es, sufría no 
pocos perjuicios.

Encargáronse nuevamente los representan
tes en Cortes de ¡a provincia de gestionar la 
nueva inclusión del crédito en el presupuesto 
y sus gestiones, muy particularmente las activí
simas y oportunas del Sr. Amat, han sido co
ronadas del más brillante éxito, puesto que el 
distinguido Diputado por Arévalo ha podido 
comunicar al Presidente de la Diputación pro
vincial que como vocal de la Comisión de Pre
supuestos ha conseguido que él crédito sea re
conocido como una obligación del Estado que 
el Gobierno satisfará en presupuestos sucesi
vos hasta extinguirle, consignando al efecto to

dos los años mencionada cantidad de cincuenta 
mil pesetas.

Nuestro aplauso á los dignos representantes 
en Cortes de la provincia y muy especial al se. 
ñor Amat.

Hoy, viernes, da principio en la Santa utj 
Triduo solemne al Niño de Praga.

Por la mañana, á las ocho, habrá Misa con 
acompañamiento de órgano.

En el ejercicio de por la tarde, que comen- 
zará á las cuatro y media, habrá sermón log 
tres días, hallándose á cargo, hoy, del Reveren
do P. Daniel; y mañana y pasado mañana, del 
R. P. Estanislao.

El día 9 del próximo mes de Diciembre á 
las once y en el salón de sesiones de la Corpo
ración provincia!, tendrá lugar la subasta de 
obras de conservación y blanqueo en la Cárcel 
pública y correccional de esta ciudad, bajo el 
tipó de 4.673 pesetas 9 céntimos.

Los perceptores de clases pasivas que tienen 
consignados sus haberes en la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia, pueden hacer efecti
vos los correspondientes al mes actual en los 
días siguientes:

Día l.° de Diciembre.—Retirados.
Día 2.—Montepío civi!. Remuneratorias y 

Jubilados.
Día 3.—Montepío militar.
Día 4.—Retenciones é incidencias.

Las fiestas celebradas últimamente en honor 
de Santa Teresa han importado al Ayunta
miento pesetas 5>389'46.

Ayer, en la iglesia parroquial de la villa de 
P'uente el Sauz, uniéronse en indisoluble lazo 
nuestro querido amigo el médico titular de Pa- 
patrigo D. Dionisio Martín López y la bella 
señorita Teodora López González.

Apadrinaron á los contrayentes los herma
nos del novio D. Paulino y Doña Esperanza.

Felicitamos cordialmente á las familias .de 
los nuevos esposos y hacemos votos porque 
la dicha de éstos no se vea jamás interrum-

A1 interés creciente que ofrece cada díala 
grandiosa obr.a Diccionario Popular Enciclopé
dico de la Lengua Española, tantas veces aquí 
indicada, hay que agregar el notabilísimo cua
derno 124,- donde aparecen notables estudios 
geográficos, interesantes biografías de persona
jes antiguos y contemporáneos, entre las que 
figuran las de Guatimozín (último emperador 
de Méjico), y Guadet (célebre político francés, 
girondino), los trabajos referentes á la Guardia 
civil, Batalla del Guadalete, Guatemala, Guaya- 
na, y muchos otros, tales son los dedicados á 
Guadalquivir, Guadiana y Guerra, siendo, por 
tanto, uno de los que más han llamado nues
tra atención.

Para todo lo referente á esta notable é inte
resante obra pueden dirigirse á D. Pedro Gar
cía, Madera 12, Madrid, (apartado de córteos 
259), donde al igual que en todas las librerías, 
se adraiteií subscripciones y. se venden cua
dernos á 3o céntimos cada uno.

Tan notable obra, que constará de cuatro 
tomos, de los cuales está próximo á terminarse 
el II, se publica semanalmente, siendo su precio 
30 céntimos cuaderno.

Los pedidos á D. Pedro García, Madera, 12, 
(apartado de Correos 259). Madrid.

El Tomo I se halla de venta en todas las li
brerías de España.

Se halla vacante la plaza de inspector de 
carnes de Maello, dotada con el sueldo anual 
de 90 pesetas.

Se encuentra vacante la secretaria dd 
Ayuntamiento de Narrillos del Rebollar, con el 
haber anual de 225 pesetas.

El oficial de segunda clase de la Interven 
ción de Hacienda de esta provincia nuestro es 
timado amigo, D. Ramón Lópéz Nohales, ha 
sido trasladado con igual destino á la de Ge 
roña.
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« Ay principales f^rL^acias "**“**“ ’’‘' P***® extranjero se vende en Avila, en las acreditadas droguerías de D. PASCUAL COLOMA,"fUENTETAJA Y COMPA-

3

^ Va deáiiM^i^ ^^rviosa ó neuraste-
!/ la anemia., la clorosis., convale- medicamento de gusto agradable y

reacias, dispelfsías (pereza de dige- resultados tan rá/>zclos y ejicaces
raquitismo, (crecimiento defec- aumenta el apetito y

muso) V demás afecciones que re- as fuerzas casi siempre desde las
Conocen por causa UN ESTADO Perneras tomas. Depósito,Farmacia

DEBILIDAD GENERAL se Diputación, 339, Barcelona,
curan pronto tomando el acreditado ^s” buenas Farmacias de

.,«5®;^»^53ra!3Er3E?r gfeMBaiBa BB

Para ocupar su vacante se ha nombrado á 
D. Alberto Pieyorana.

Según nuestro corresponsal de Herreros de 
Suso el entierro del virtuoso Párroco de dicho 
oueblo D. Jenaro Gutiérrez ha dado lugar á 
una imponente manifestación de duelo tributa
da á la memoria del que supo desempeñar su 
elevado ministerio con el celo y acierto que 
unánimemente era reconocido por cuantos tra
taban al humilde sacerdote.

Mas de catorce compañeros, muchos de 
ellos antiguos discípulos del finado, todos los 
estudiantes de diferentes pueblos que en He
rreros recibían sus sabias enseñanzas, el pue
blo todo é inmensa concurrencia de los comar
canos constituían el séquito que hondamente 
afectado acompañó hasta el cementerio los res
tos mortale.s del virtuoso Párroco.

un amor en que no exista, 
mezcla de interés alguno.

II
Mira tu si serás mala 

que una rosa que en tu pecho 
llevaste ayer; hoy al verme 
roja de rubor se ha puesto.

III
Cuando paso por tu puerta, 

casi siempre he de pararme; 
que mi alma se detiene 
para poder contemplarte.

IV
Es natural que te burles • 

al recordar otros tiempos; 
entonces, era yo un niño 
y era corto, lo confieso.

Xia revolución de Santo Domingo.
Según las últimas noticias de Haiti, se ha 

suspendido el bombardeo, porque los insurrec -
tos han capitulado, sometiéndose al 
de la república dominicana.

Contra Austria.
En diversos puntos de Italia han 

recientemente tumultos provocados 
mentos antiaustriacos.

gobierno

ocurrido 
por ele-

DA los que tienen la desgracia de tener que 
hacer uso de preparados mercuriales para la 
curación de ciertas enfermedades, se recomien
da por distinguidos médicos el uso del Licor 
^ei P0^(^t qoe fortifica la dentadura y preserva 
de los síntomas de la intoxicación mercuriaL^-,

La sequía, obsesión justificada de nuestros 
labradores y ganaderos,, constituye hoy la pre
ocupación de casi toda España, en donde, de 
persistir aquella, existe la grave amenaza de 
una calamidad mayor aun que la que constitu
yen los políticos españoles que como si hubie
ran hablado poco chaparrotean ahora palabre
ría, nada menos que desde las nueve de la ma

Ya ves si te tendré odio 
que cuando de reir cansada 
echas lágrimas, yo gozo.

Octaviano Sdnc/iez Monge.

Madrid 26

Ha habido varias colisiones entre los albo • 
rotadores y la policía, cuyos agentes llevan á 
cabo multitud de detenciones, tomando al mis
mo tiempo precauciones para evitar que el 
conflicto tome caracteres alarmantes.
laundaciónes y Hundimientos.— 

Víctimas.—El palacio desalojadou 
Comunican de la capital de Rusia que á 

consecuencia del fuerte temporal de lluvias ha 
habido imponentes inundaciones, que han-dado 
lugar á hundimientos y desgracias.

Las víctimas son muy numerosas, y grandí
sima la consternación que reina en el vecinda
rio, alarmado ante las consecuencias de tales 
catástrofes.

Uno de los sitios donde las inundaciones han 
causado efectos más desastrosos ha sido en e 
Palacio del Czar.

Dicho edificio se ha mandado desalojar en 
previsión de hundimiento que amenaza sobre
venir, pues se ha advertido que está ruidoso.

El Corresponsal.

En la Iglesia de las Reparadoras se expondrá el 
Santísimo á las siete, luego la Misa, á las cinco 
la Reserva.

En la capilla de las Nieves sigue el mes de las 
Animas.

En Santo Tomás y la Santa, Misa á la Virgen y 
en la Santa sigue el triduo al Niño Jesus de Pra
ga predicando el P. Estanislao de la V. del Car
men. Habrá salve

En San Pedro la Felicitación Sábatina al ano
checer.

En Santo Tomás y la Soterraña el Rosario según 
costumbre.

Visita de la Corte de Maria Nuestra Señora de 
la Misericordia en la Ermita de San Martin.

ñaña y sin que nos den á los 
mos, ni siquiera el descanso 
tivos.

que les padece
de los dias fes-

Ayer tuvimos el gusto de saludar en
redacción al ilustrado médico de Muñana,

esta
don

Juan Torres Alonso, hermano de nuestro que
rido amigo el también médico de dicho pueblo 
D. Julio.

BOLETIN DEL DÍA
’^egistro civili - Día 25.—Nacimientos Cesáreo 

Albornoz Sánchez y Tadeo Clemente Curiel Mon
tero.

Defunciones Leticia Rodero Alonso.

Consniaof9. — Reí audación del d a25.—1.402*85 
pesetas.

Matadero público.—Día 25.—Se sacrificaron 
dos toros, una ternera 38 lanares y ocho cerdos 
-con un peso de 1.389 kilogramos, devengando un 
.arbitrio de 66*27 pesetas.

ÍRIBUNALES
Juicios orales

SEÑALAMIENTO
Día 28.—Causa procedente deV juzgado de 

Cebreros, contra Valentín Nieto, por incen
dio. xAbogado, Sr. Baquero.

Liedo. Calandria.

Gaceta DEL 25.^MINISTERIO DE GRACIA Y 
■JUSTICIA.—Reales decretos de personal de la Ma
gistratura.

.ministerio de la GOBERNACION.—Real 
Jecreto jubilando al Jefe de Centro cel Cuerpo de 
J-clégraíos D Victorio Valero y Gómez.

ministerio DE INSTRUCCION PUBLICA 
\ bellas aRTE.8.—Reales órdenes de nom- 
H'ainientos de Profesores de Escuelas especiales é 
Institutos.

Voy buscando, voy buscando 
y no encuentro lo que busóo;

Concurso agrícola. —ZjOs premios.
Hoy por la mañana se celebró en la Granja 

j central de la Moncloa el reparto de premios 
á los agraciados en el concurso-de máquinas 
agrícolas, cuya exposición visitó ayer el Rey. 

í Presidió el acto D. Alfonso XIIÍ, al que 
i acompañaba el ministro de Agricultura y 

Obras públicas D. Rafael Gasset.
Ambos fueron repetidamente aclamados por 

el numeroso público que asistió á la Moncloa.
Firma regia,—De Guerra.

S. M. el Rey ha firmado hoy varios decre- 
tros presentados por el ministro de la Guerra 
general Martitegui.

Entre ellos, figuran los siguientes:
Reduciendo en un 25 por too las amortiza

ciones de la Escuela de reserva.
Ascendiendo á general de brigada «de Ma

rina á D. Antonio Murcia.
Estableciendo las reglas á que han de suje

tarse los ascensos de los sargrentos.
XJu dessfío.—Entre periodistas.

Por cuestiones de política de actualidad, 
ventiladas en sus respectivos diarios, se desa
fiaron ayer él director del //eraLb ¿/e Afa'íri(i 
Sr. Francos Rodríguez y el que interinamente, 
por ausencia de D. Augusto de P'igueroa, de
sempeña la dirección del Diario Dnirersal^ 
Sr. Luque.

1 El duelo se ha verificado esta mañana, á sa
ble y en el Frontón central.

El Sr. Luque resultó herido levemente en 
un brazo.

Su adversario quedó ileso.
El suceso da lugar á animados y sabrosísi

mos comentarios entre los amigos de uno y 
otro contrincante, y en todos los círculos polí
ticos de la Corte.

Fallecimiento.
Hoy tendrá lugar el entierro del jefe de los 

bizkaitarras señor Arana, que falleció ayer en 
Pedernales (Bilbao).

En el Centro Vasco se ha colocado la ban- 
' dera vizcaína, á media asta, en señal de luto.

Se toman precauciones para que en el acto 
de la conducción del cadaver no ocurran dis
turbios, que según parece, pretendían promo
ver algunos elementos radicales y revolucio
narios. . ,

Avila 26 líe Noviembre de 1903,
Los precíoB corrientes para las compras al de- 

full que rigen en los .almacenes del Puente son 
los siguientes:

Trigo, de 43 á 44 reales las 94 libras.
Centono, dv 33 á 34,
Cebada, de 28 á 29.
Algarrobas, de 33 á 34.
Harina i.'*’ ex era, sistema cilindro, á 16*50 rec-

lee ‘i-rroba.
Idem de 1.* S. de piedra, á 16.
Idem de 1.* P. á 15*50.
Idem de 2.*" p. 4 í4.
Salvados ds todas claaea do 8 á 9*50 reaie»

Servicio de nue»tros corresponsales
Barcelona 25.

Acentuase la firmeza en los precios á que so vie
ne cotizando'él trigo.

Se han hecho algunas operaciones.
Vendióse trigo de Peñaranda á 45 reales las 94 

libras, do Arévalo á 45*50 y de Salamanca á 44*60.

Valladolid.
Trigo—^En losalmacenes del G*.nal han entrado 

800 fanegaa quo se pagaron á 44 reales.
En los Generaiex 50 fanegas de trigo á 44*50 

reales.
Harïcas. —-otizj»:; L.s ¡uás eelvctns del siste

ma cilibdro á 85 pesetas.
Clases blaucas y huertas .4 31.
Idem cor iriL'ti-s á 33.
Idem d- soguada bnouas á 32 id, los iOO kilos, y 

coa saco en c.- t;i. Estación.
Salvados. — fercerillas buenas, á 11 reales arro

ba; medianas, o 9 ! j2; cua' ta buena, á 9; comidi
lla y salvadiüo, á 'i.

?úcuina de) Campo(Va)ladolid).
Hoy han enb'' ' ■ 200 fanegas de trigo, ven

diéndose de 43 á 43* 5 reales ¡as 94 libras.

Rioseco (Valladolid.)
Hoj' han entrado 1.000 fanegas de trigo, que se 

pagaron á 42 reales las 94 libras.

se:gwn reugiosí
Santoral.

Sábado 28.—San Eustaquio.
Oultos.

En la S. A. 1. Catedral será la Misa solemne des
pués de Tercia y termidada Nona la de la Vigilia 
(antepasada) cantada también.

Agruras
Agrio en la boca 

significa fermenta
ción en el estóma

go, ó sea in- 
diges tión. 
Cnand» se 
digiere mal, 
e 1 alimento

se fermenta, se agria 
y se pudre. De ahí 
viene el mal aliento. 
El remedio se llama

Pastíilas

■I®’ »f- Richards,
Estas pastillas 

se anuncian exclusi
vamente para las en
fermedades del es
tómago é intestinos. 
Ay? son purgantes y 
por consiguiente cu
ran el estómago sin 
gastarlo.

Lcks Pastillas del Dr. Ri
chards convierten el estómago 
de tirano en sirviente.

Db. Richards Dyspepsia Tablbt 
Association, 'Rew Y^bk.

S103
41

Xoesde el día 29 se venderán los 

Almanaques y Agendas de Bailly 
Bailliere. San Segunda, número 2.

'T^Venta, magnífico piano muy ba
rato. Darán razón en esta Redac
ción.

X MilMS DE WTIiS RILO ~
Muerte y Vida, 1 y Plazuela de Zurraquín, 8

Cok^ á 3 pesetas quintal; hulla, á 
3 id.; carbón de encina, á 5 id.; cis
co, á 0‘90 fanega, de cuatro en ade
lante; carbonilla, á 1*75saco; leña de 
encina seca, á 40 céntimos arroba.

Estos dos establecimientos repar
ten los pedidos á domicilio con toda 
prontitud.

Teléfono núm. 142.
-3—10 -

S Por poco precio se alquila un bo
nito piso principal, Zendrefa 8. Ra
zón, Arenal y Yañez.

AYXXtA—Tipografía de Saoescras ds A. Jiméiift.
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ELIXIR ESTOMACAL
I Lo recetan los médicos de todas las naciones; es

DE SAIZ DE CARLOS tónico digestivo y antigastrálgico; cura el 98 por 
100 de los enfermos del estómago é intestinos, 
aunque sus dolencias sean de más de 30 años de 
antigüedad y hayan fracasado todos los demás me-

dicamentos. Cura el dolor de estómago, las acedías, 
aguas de boca, vómitos, la indigestión, las dispep
sias, estreñimiento, diarreas,y disentería, dilatación' 
del estómago, iilcera del estómago, neurastenia^ 
gástrica, hipércloridia, anemia y clorosis con dis- 
f)epsia; las cura porque aumenta el apetito, auxi- 
ia la acción digestiva, el enfermo como más, digie

re mejor y hay mayor asimilación y nutrición com
pleta. Cura el mareo del mar. Una comida abun
dante se digiere sin dificultad con una cucharada 
de Eilixir dé Saizde Carlos, de agradable sabor,

inofensivo lo mismo para el enfermo que par 
que está sano, pudiéndose tomar á la vez que V’ 
aguas minero-medicinales y en sustitución deeii 
y de los licores de mesa. Es de éxito seguro e^ 1** 
diarreas de los niños. No solo cura, sino que q1^® 
como preventivo, impidiendo con su uso la,? enf^* 
medades del tubo digestivo. Nueve años de éxit’' 
constantes. Exíjase en las etiquetas de las ¡jq?’ 
lias la palabra STOMALIX, marca de fábrica^ 
gistrada. De venta. Serrano, 30, farmacia, M^ 
drid, y principales de Europa y América. ’ *’

REÍFHLiEOS, PULMONIAS, CATARRO PULMONAR, 
ASM, TOS, UH5N0ÜITIS, TISIS, ETC., ETC. ^———I—EMSiwaMWHww ;t ni B»;< íU»iaía«a,aa-uaf.xgffl«BMKa———————

Los Petos Te.tío-Balsámicos del doctor Estarriol son considerados 
como un grau adelauLo cieniifico, parla segnruiaii de sus eleclos bigiónicos y 
curativos. Fortalecen el aparato respiratorio, impiden el desarrollo de gérmenes 
morbosos y evitan los perniciosos efectos en el aparato pulmonar, de bruscos 
cambios de temperatura.

Pídanse en las principales farmacias y establecimientos de orloneitia.
Depósito centrali J. URIACH y C.', Moneada, SO. — BAüíSELOriA

EL AMPARO DEL AGRICULTOR
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS A PRIMA FIJA CONTRA LOS ACCIDENTES Y MUERTE DEL GANADO, INCENDIO Y PEDRISCO

1 frasco! I
droguerías, Depósito \i

¡Una peseta el
En todas las farmacias y ( „ .

central farmacia de E. ABB AS XIFRA, Argenso-

PRIMAS EN cartera 85,527 PESETAS

o»«r3t*?M»’»t

ESTEREOSCOPO MIGNON
IxEoxses

CURIOSO REGALO Á NUESTROS LECTORES

Estuche con frasco, pincel y prospecto, una peseta 
Es incoloro.
No duele ni mancha.
Calma el dolor á la primera aplicación, extirpan- 

do luego los callos y durezas
En Avila en todas las farmacias y droguerías

Delegado en esta provincia; SRES. COCA Y JIMÉNEZ, CABALLEROS, 12, AVILA—SE SOLICITAN AGENTES

¡¡CALLOS!! ¡¡DUREZAS!!
Cuidado con los muchos imitadores.
Nadie puede presentar un callicida tan eficaz co

mo el nuestro para curar callos y durezas.

la, 10 y D. M. Garcia, Madrid.

ANTIGUA CASA DE

BONIFACIO DE PABLO Y RL Z

Sastrería especial para cazadores. Inmenso surtido en capotes de monte, j 
pellizas, chaquetones de campo y toda clase de prendas para caza y sport. ¡

Se confeccionan también trajes de todas clases para caballero y señora, j 
gabanes, capas y cuanto es propio deL ramo de sastrería. |

Esta casa, la más conocida y visitada por la colonia avilesa, se distingue i 
por la variedad de modelos que presenta así como por su gusto y economía, j

NOTA Se remiten á provincias catálogos ilustrados con telas, figurines y nota de I 
precios. _

de un bonito Estereóscopo, de metal barnizado y elegante estuche. El Estereóscopo 
lÆignon centuplica las figuras dándolas gran relieve y naturalidad. Su manejo es tan sencillo 
que un niño puede armarlo y desarmarlo con suma facilidad. A cada Estereóscopo, acom
páñase un paquetito de vistas, todas diferentes, representando panoramas, edificios, escenas in
fantiles y campestres, muy animadas y otra multitud de asuntos tomados del natural, todos i 
cual más divertidos y caprichosos, pasándose en su contemplación un rato tan agradable como 
entretenido.

Para obtener este precioso aparato científico, bastará con cortar el adjunto cupón y acompa
ñar el importe de los que se deseen adquirir en sellos de correo de 15 céntimos ó Libranza del 
giro mútuo, á D. Pedro G-rañén, calle de Zurbano, 3, Centro de Anuncios, 
Barcelona; y dicho señor lo remitirá á vuelta de correo, convenientemente certificado y sin 
ningún otro gasto.

PRECIO

Con 20 vistas
100 >

DEL ESTEREÓSCOPO:

diferentes. .. . Ptas, 3 cada uno
> >5 ‘00 * ♦

Î TÓNieO-REeONSTlTÜYENTE |

«

<K

y HNTINEüRHSTENieO
{ELIXHí-MEDINA DE ^DAMIANA» COMPUESTO)

Este medicamento, tan recomendado ya hoy por la clase médica, por los 
maravillosos resultados que está produciendo, reanima la nutrición nertnosa, 
combate la depresión mental, producida muchas veces por excesivo trabajo iíi- 
telectual, siendo de efectos seguros en la curación de la anemia, debilidad nervio
sa, empobrecimiento orgánico, convalecencia de enfermedades graves,raquitismo, 
escrófula, fosfaturia,íoaiñcanó-O los centros nerviosos y el corazón;^ constituyen
do el más poderoso remedio contra la neurastenia.—Pídase siempre Elixir-Me- 
dissa de tDamianas compuesto,

farmacia de MEDINA, SERRANO, 36, MADRID

3 T

Î

aue presento CAPSVX.AS de 8AKDÁIX> Qt^JerM que Im de» doc
tor Plzá do Barcelona, y ano curen má» pronto 9 r¿UcatmeDte tódas la» 
.EKv'ERMEDADES CHINARIAS. PretaladO QCrib medallas de oro 
en la EKpoalclóñ de Barcelona^ >898 y C^^^Ooaourso de Pa
rla, 189 0. VaintiÚQ afioa de «xlto-crecletÁ^l^níaa aprobadas y re- 
eoraeniadaa por laa Reales Academia* de y Uállorca: vería,
corporaciones cleniUtcas y renombrados prAcÉ^M dlartamonte la» rr-j». 
^Iben, reconociendo ventajas sobre todo» ana vfnllarM. -Frasco ti ro.alr-,. 
—Farmacia del Dr. Fiad. Placa del Pino, 6, BdS^lo&a, jr principali - 
España y America. 8» remiten por corroo aáUttpMdo sa Valor. a

1) ï>

dXLJO

VALE POR..... ...............................ESTEREÓSCOPOS 0

CON.................... ..................... VISTAS DIFERENTES SL

)* » )* >•
* * *

PARA ENFERMEDADES URINARIAS ^

SÁNDALO PIZÀ
os 

■O 
a 
<7 
X

$

ZENDRERA, 10—AVILA

Esta casa únicamente vende los mejores sombreros de las fábricas 
más reputadas de España, Inglaterra, Italia y Francia, no se pasan 
de goma, teniendo en todas las épocas del año lo más elegante y 
nuevo de la temporada.

Especialidad en copas, birretes^ tejas de seda, castor y fieltro (fle
xibles) bonetes sei^a y merino con y sin muelles. 

Ultimos modelos de gorras desde 1'25 á 5 pesetas.
Se hace toda clase de composturas en hongos y flexibles con esmero y prontitud.

Theobromina fosfatada "LUQUE,,
PREPARADA POR EL 

Dr. IiUQUB, de Jerez de la Frontera.
Ai mentó completo y reconstituyente para niños, nodrizas y personas débiles, superior 

á todos sus similares conocidos.

lia Theobromina fosfatada no es un medicamento, es el alimento m^s 
racional para los niños, simultáneamente con la lactancia y en el destete. 

Sustituye con graneles ven¿afas á las harinas facieacias. .
Da Theobromina fosfatada es insustituible en los estados en que 

fuerzas digestivas están debilitadas y es compatible con toda medicación.
DaTheobromina fosfatada aumenta la leche á las nodrizas. 
De venta en todas las farmacias, droguerías y ultramarinos de esta provincia^^^ 
Pedidos por mayor al representante exclusivo para las provincias de Avila y 

ledo D. AGUSTIN DE SOTO Y AVRIAL -q
Dirección postal: Por Talavera déla Reina.—Casavieja.—Telegramas.—b 

—Talavera de la Reina.
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